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RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN DE AYUDAS DE LA I CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA LA 
EXCELENCIA EN PROYECTOS ESTUDIANTILES DE ALTO IMPACTO EN CONCURSOS O COMPETICIONES 
NACIONALES O INTERNACIONALES 
 
Reunida con fecha 12 de diciembre de 2025,  la Comisión de Calidad en Innovación Educativa y de 
conformidad con lo establecido en la Resolución de 22 de octubre de 2025 de la Universidad de 
Castilla-La Mancha, por la que se publica la I Convocatoria de ayudas para la excelencia en proyectos 
estudiantiles de alto impacto en concursos o competiciones nacionales o internacionales   una vez 
aplicados los criterios de selección previstos en la convocatoria, se hace pública en el Anexo I la relación 
de proyectos  concedidos con indicación del importe de las ayudas concedidas.  
 
Se autoriza la creación de una suborgánica para la gestión de los proyectos y se nombra responsable 
de la suborgánica al coordinador del Proyecto.  
 
Las ayudas deberán ser ejecutadas en el ejercicio 2026, no podrán ser objeto de incorporación de 
remanente al ejercicio 2027, de acuerdo con las normas presupuestarias y contables de la UCLM. No 
se atenderán gastos posteriores a 31/12/2026, cualquier modificación del reparto a nivel de artículos 
de gastos deberá ser autorizada previamente por este Vicerrectorado. 
 
El equipo beneficiario se compromete a incluir el logotipo de Globacaja en todos los materiales de 
difusión y comunicación relacionados con la actividad o proyecto objeto de la convocatoria. Esta 
obligación abarca, entre otros, la documentación oficial, producción, cartelería, camisetas, roll-ups, 
presentaciones, páginas web y publicaciones en redes sociales. El uso del logotipo deberá ajustarse a 
las normas de identidad visual vigentes, garantizando su correcta visibilidad y respeto a la integridad 
de la imagen institucional. 
 
Contra la resolución de concesión de la ayuda, que agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, 
sede del órgano autor del acto, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su 
publicación en la página web de la Universidad de Castilla-La Mancha, así como en los tablones oficiales 
de anuncios de esta Universidad.  
 
No obstante, las personas interesadas podrán optar por interponer, contra esta resolución, recurso de 
reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante el mismo 
órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso administrativo 
anteriormente citado en tanto no recaiga resolución expresa o presunta del recurso de reposición, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 

Firmado en Ciudad Real, en la fecha abajo indicada. 
EL RECTOR 

P.D. EL VICERRECTOR DE ESTUDIOS, CALIDAD Y ACREDITACIÓN 
DE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA 

(Resolución de 13/01/2025, DOCM de 15/01/2025 y 24/01/2025) 
José Manuel Chicharro Higuera 
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ANEXO I. Relación de proyectos concedidos 

 
 
 

Título del proyecto IP Centro que lidera Cuantía (€) 

Diseño y construcción a escala de 
rascacielos sometidos a acciones 
horizontales 

José Antonio 
Lozano Galant 

Escuela Técnica Superior 
de Ingeniería de Caminos, 
Canales y Puertos de 
Ciudad Real 

1200 

Diseño y fabricación de un monoplaza para 
la competición Formula Student 2026 

Ángel Luis 
Morales Robredo 

Escuela Técnica Superior 
de Ingeniería Industrial de 
Ciudad Real 

3000 

Los Manchemáticos, Liga Matemática 
nacional 

Pablo Pedregal 
Tercero 

Escuela Técnica Superior 
de Ingeniería Industrial de 
Ciudad Real 

1200 

HOPE-UP Gloria Parra 
Requena 

Facultad de Relaciones 
Laborales y Recursos 
Humanos de Albacete 

1000 

Participación de DIANA en el Air Cargo 
Challenge 2026 

Sergio Horta 
Muñoz 

Escuela de Ingeniería 
Industrial y Aeroespacial de 
Toledo 

1050 

Diseño y construcción de un monoplaza 
eléctrico por parte del Toletvm Electric 
Racing UCLM (TER) para participar en el 
Formula Student Portugal 

María Arantzazu 
Gómez Esteban 

Escuela de Ingeniería 
Industrial y Aeroespacial de 
Toledo 

1500 
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